
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA CECILIA GUADALUPE SOTO GONZÁLEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

Actualmente existe una laguna en nuestro sistema jurídico nacional, en particular, en lo que toca a la procuración y 
administración de justicia en materia penal, sobre las consecuencias derivadas del error cometido por autoridad 

judicial, en el caso de la prisión preventiva, ya que no existe la norma constitucional y legal que reconozca y 
determine la indemnización correspondiente cuando se incurre en omisión de la autoridad jurisdiccional, la cual 

debe ser evaluable económicamente y ser puesta a disposición por toda aquella persona que encontrándose en esta 
situación, hayan sido vulnerados sus derechos, pero sobretodo, que haya sido privada de su libertad, sin razón 
jurídica y motivada por la comisión de un error judicial por parte del juzgador. 

Argumentos 

El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su primera parte que: 

“Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva.” 

Tal disposición constitucional se encuentra en estrecha vinculación jurídica con la segunda parte del artículo 16 de 
la propia Constitución, que hace factible la orden judicial de aprehensión o detención sólo cuando se trate de un 

delito que se castigue con pena corporal. 

La aprehensión o detención de una persona es el acto que origina la privación de su libertad. Una privación que se 
manifiesta en un estado o situación que se prolonga en el tiempo, bien durante el proceso penal propiamente dicho, 
o bien hasta la compurgación de la pena corporal impuesta por sentencia ejecutoriada. 

En el primer caso, el estado o situación privados de la libertad personal se traduce en la prisión preventiva, la cual 

obedece, no porque se haya estimado a una persona como penalmente responsable de la perpetración de un delito, 
sino a la orden judicial de aprehensión o al hecho de que el detenido quede a disposición de la autoridad judicial, o 

haya de por medio un auto de formal prisión que, como condición sine qua non de todo juicio penal, prevé el 
artículo 19 constitucional. 

Se podría afirmar que la prisión preventiva comienza desde que la persona detenida o aprehendida queda a 

disposición del juez, por ende se puede afirmar que la prisión preventiva comprende dos periodos 1) aquél 
momento en el que el sujeto queda a disposición de la autoridad judicial, bien sea por virtud de una orden de 
aprehensión o de su consignación por el Ministerio Público y que abarca hasta el auto de formal prisión o el de 

libertad por falta de méritos y 2) el que comienza después del auto de formal prisión hasta que se pronuncie 
sentencia ejecutoria en el juicio motivado por la comisión del delito que se trate. 

Esto quiere decir, en síntesis, que los dos periodos arriba descritos, se manifiesta en la privación de la libertad que 

sufre el sujeto desde que es aprehendido por mandato del juez o puesto a disposición de él, hasta que recae la 
sentencia ejecutoria en el proceso respectivo. 

Al hablar de la procedencia de la prisión preventiva se debe constatar previamente la constitucionalidad de la orden 
de aprehensión, esto quiere decir, que además de reunir los requisitos que marca el artículo 16 de nuestra ley 

fundamental, debe también supeditarse a las condiciones exigidas por su artículo 18, en el sentido de que, sólo 
puede aprehenderse a un sujeto, cuando el delito que se le imputa sea sancionado con pena corporal, como así lo ha 

referido la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



 

 

Nuestro sistema de justicia ha fincado como una de sus bases fundamentales la presunción de inocencia y el debido 

proceso legal, como parte del entramado de garantías de seguridad jurídica que operan a favor de las personas 
imputadas, las cuáles se han desarrollado en los últimos años de manera más clara a partir de las reformas de 2008 
a nuestro sistema de justicia y que en fechas recientes forman parte del Código Nacional de Procedimientos 

Penales que en su artículo 113 desarrolla entre otros que: 

“El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad; 

X. A ser juzgado en audiencia por un tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 

que solicite mayor plazo para su defensa; 

XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el juez de control, según el caso, inmediatamente 
después de ser detenido o aprehendido; 

XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión preventiva, u 

otra medida cautelar restrictiva de su libertad;” 

Y a mayor abundamiento también establece con mayor contundencia sobre el tema que nos ocupa: 

“Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva 
será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este código. 

La prisión preventiva no podrá exceder de un año, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 

defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el imputado será puesto en libertad 
de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.” 

Sin embargo, aunque en estricto sentido, la prisión preventiva, es una contradicción al principio de presunción de 

inocencia, como lo establece el artículo 14 de nuestra ley fundamental, ya que se priva a una persona de un bien 
jurídico como lo es el de la libertad, sin saber aún si es o no responsable del delito que se le imputa, ésta tiene por 
objeto asegurar con las garantías expuestas en el código antes referido, la presencia del procesado en el juicio, 

evitando que se fugue ante la inminente amenaza de la aplicación de la privación de su libertad, que mediante una 
sentencia que probablemente sea condenatoria, sólo prolongará la privación de su libertad en el tiempo. 

Pero ¿qué pasa cuando en esta etapa procesal las obligaciones constitucionales y legales del juzgador no se 

cumplen a cabalidad? 

Atendiendo al concepto de la responsabilidad patrimonial del estado derivada de un error judicial, se tiene que el 
mismo es definido como la obligación que tiene el estado de indemnizar a las personas por los daños y perjuicios 

que se les haya causado por una determinación o sentencia judicial dictada erróneamente. 

Aunque existen antecedentes en la legislación penal del siglo pasado, en el llamado Código Martínez de Castro que 
estuvo vigente hasta 1929, la figura de responsabilidad patrimonial del estado derivada del funcionamiento 
irregular del sistema de justicia penal, no se desarrolló posteriormente y mucho menos en lo que toca al tema de las 

indemnizaciones a que haya lugar. 



 

 

Según autores como el doctor Héctor Fix-Zamudio, nuestro ordenamiento jurídico permaneció durante largo 

tiempo al margen de la evolución de la figura de responsabilidad patrimonial del estado, y sólo hasta 1994 para 
aceptarla pero solamente referida a la materia administrativa, dejando de lado al legislador y al juzgador, y dejando 
de responder por aquellos actos de naturaleza legislativa o judicial, y de manera específica la materia penal. 

Los números que presenta México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas, La cárcel en México: ¿Para 

qué? , demuestran que en 2013, casi la mitad de los reclusos (41.3 por ciento) eran legalmente inocentes, o sea que 
no habían sido sentenciados. Destacan los estados de Aguascalientes, Jalisco, San Luis Potosí, Oaxaca y Tabasco, 

cuyos porcentajes van de 76.5 a 94.5 por ciento en prisiones de fuero federal. 

Coincidimos en señalar como lo hace el escritor Gabriel Zaíd que: “Estar preso, siendo inocente, es humillante para 
el preso, su mujer y sus hijos; es deprimente; es destructivo; desprestigia. A esto hay que añadir el costo de la 
producción perdida y el pago de extorsiones a las autoridades abusivas y a los internos abusivos. Si la sentencia 

condenatoria busca la “reinserción social del sentenciado”, la no sentencia logra su inserción en el infierno de la 
sociedad carcelaria”. La sobrepoblación es la consecuencia más palpable de todo esto, un fenómeno que se ha 

agravado en los últimos años, ya que se calcula que se tiene alrededor de un cuarto de millón o más de reclusos, 
que purgan una sentencia o no, en centros de reclusión que tienen una capacidad instalada para aproximadamente 
200 mil reclusos. Cabe hacer mención que en tres reclusorios preventivos de la Ciudad de México, que debería 

tener aproximadamente lugar para 15 mil reclusos, se contaban más de 35 mil; con estos datos se hace más 
evidente la necesidad de un cambio drástico en la utilización excesiva de esta medida cautelar. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las 

Américas , dice que “la detención preventiva debe ser la excepción y no la regla”, y aporta una serie de 
recomendaciones. Entre las cuales destaca, en atención al debido proceso legal y a la presunción de inocencia, 

como derechos humanos fundamentales de los procesados, que el detenido pueda recibir una compensación, si el 
juez lo declara inocente. 

Frente a este contexto, en el que miles de personas se ven injustamente involucradas en procesos penales, 
atendiendo a estas recomendaciones y a otras prácticas internacionales, por la persistencia de esta laguna jurídica, a 

nombre del Grupo Parlamentario del PRD someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa, a efecto 
de poner al día, tanto nuestra ley fundamental como los ordenamientos legales correspondientes, mediante el 

reconocimiento jurídico de esta figura dentro de nuestro sistema de justicia penal, con el propósito de que las 
personas que indebidamente hayan sufrido de la prisión preventiva sin causa justificada por el juzgador, tengan el 
derecho de recibir por parte del estado o de un agente del estado, como lo es el Poder Judicial de la Federación, la 

correspondiente indemnización, que sea evaluable en términos económicos e individualizada a persona o grupo de 
personas en las leyes correspondientes. 

Fundamento Legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
suscrita, diputada Cecilia Guadalupe Soto González, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue: 



 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. Tendrá 

derecho a indemnización, conforme lo disponga la ley, quién sea privado de su libertad sin causa justificada 

o si se excede los límites fijados por la ley para la prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 
destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, con el fin de realizar las adecuaciones necesarias a las leyes correspondientes en la materia.  

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 

Cuarto. Se aplicarán los beneficios de la indemnización a la que se refiere el presente decreto a partir de la entrada 
en vigor de las reformas legales correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Cecilia Soto González (rúbrica) 

 


